
INFORME DE COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIS INMOBILIARIA ARSANTA S.A. 

He cumplida con las disposisciones legales referente a dos 

comisarios y habiéndose Verificado miestras de las transacciones 

mercantiles, me permito mencionar lg siguientes 

Mio libro de actas de dunta general y el libro de acciones, asi 

como. dla custodia de correspondencia de dae Libros contables, 

sociales, bienes y valores de responsabilidad ante terceros a s 

conserva de acuerda a narmas de control irterna y disposiciones 

legales 

  

    

Luego. de efectuar las pruebas correspondiente entre los  dibtros 
contables y estados finacieros, el balance general y estado de 

pérdidas y ganancias al 31 de Diciembre de 19%,/ . miestran que 

la Compañia no efectuó actividad comercial alguna, por lo que no 

presenta resultados. 

    

Deba dejar constancia además del apoyo recibido de la 

administración de la Compañia para la ejecución de mis Funciones, 
el o deseo de sue accionistas de reactivar la actividad económica 

Pe ye 
de la Compañia. 

dormente anotado, podria conciíuir diciendo 

y el estado de pérdidas y fañancias al 31 

muestra que la Compañia no. ha efectuado 

Rlgunas, par lo. que na presenta ninguna 

De acuerdo a dos are 

que, €l balance qe 

de Diciembre de 1 

actividad comercial 

utilidad. 

   

  

   

  

Gpinión que ponqo a consideración de los señores accionistas, 

Atentamente, 

  

lau Q 

CONISArR iO 

Guayaquil, Hovienbre 30. de 197% 

    

a


